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Córdoba:             °`    MAY    20|8

VISTO:

La solicitud de obtención de la condición de Alumno Vocacional en diversas cátedras
del  Dpto.  de   Cine y TV de la   Facultad de Artes, por parte de numerosos interesados,   según
consta en los expedientes anexados al de referencia. y

CONSIDERANDO:

Que   los   solicitamtes   han   cumplimentado   los   requisitos   necesarios   para  aceptar   su
solicitud de inscripción.

Que  las  cátedras  consultadas  manifiestan  su  aceptación  respecto  de  la  condición  de
cursado so licitada.

Que se ha cumplido con  lo  establecido en Resolución Rectoral  1146/00 que aprueba el
texto  ordenado  de  la  Ordenanza  5/99  y  la  Res.  HCS  262/00  de  Alumno  Vocacional  y  su
modificatoria en la Ord. IICS  17/2008.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  ACEPTAR bajo  ]a condición  de Alumno Vocacional  a los  estudiantes que a
continuación  se mencionan  en  las  materias del  Departamento Académico  de Cine y TV de la
Facultad de Artes que en cada caso se detallan:

Fotografia
Eugenia Abril Barco DNI:  37857485
Belén Anahií Rivadero DNI:  36187825
Paula Agostina Navall Cuello DNI:  38412661
Realización Audiovisual 1
Hemán Nicolás Morales DNI: 33029423
Eugenia Abril Barco DNI: 37857485
Guión
Hemán Nicolás Morales DNI: 33029423
F lorenc ia Analía Taddey DNI: 36590247
Pablo Pulisich DNI: 38182992
Monta_je
Hemán Nicolás Moi.ales DNI: 33029423
Cineanimación con Elementos de Diseño Gráfico
Sandra Daniela Juárez DNI: 33030160
Dirección de Actores y Puesta en Escena
Hemán Nicolás Morales DNI: 33029423
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